
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR  LA JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE CIEZA EL  DÍA  8 
DE MARZO DE 2021 
 
 

En la ciudad de Cieza, a ocho de marzo de dos mil veintiuno, siendo las catorce 
horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia de 
la Sra. Concejala, Doña Mª Jesús López Moreno, por enfermedad del Sr. Alcalde, Don 
Pascual Lucas Díaz, los Sres. Concejales,  Don Francisco Saorín Rodríguez, Don 
Antonio Ignacio Martínez-Real Cáceres, Doña María Piedad Ramos Batres, Doña 
Melba Miñano Bleda y Don Antonio Montiel Ríos; y el Secretario Accidental de la 
Corporación, Don Bartolomé Buendía Martínez, al objeto de celebrar sesión ordinaria 
de la Junta de Gobierno Local en primera convocatoria. 
 

Por el Sr. Presidente, se declara abierta la sesión y se procede al examen de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día de la presente sesión. 
 
(1º)  
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA OCHO DE 
FEBRERO DE 2021. 
 
 Seguidamente se somete a la Junta de Gobierno Local para su aprobación, el 
acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 2021. 
 
 La Junta de Gobierno Local, examinada la misma, acuerda por unanimidad de 
sus miembros asistentes a la sesión, prestarle su aprobación. 
 
ASUNTOS DECLARADOS DE URGENCIA  
 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SUMINITRO DE “COMBUSTIBLE 
PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE LOS DEPARTAMENTOS DE EMPLEO 
Y DESARROLLO ECONÓMICO, ASESORÍA JURÍDICA Y MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN”. GEN-CTTE/2021/19 
  
  Previa ratificación de la urgencia por unanimidad de sus miembros asistentes a 
la sesión, se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de contratación: 
 “Estimándose necesaria la contratación del suministro de “COMBUSTIBLE 
PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE LOS DEPARTAMENTOS DE  
EMPLEO Y DESARROLLO ECONÓMICO, ASESORÍA JURÍDICA Y 
MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN”, para el funcionamiento de los citados 



 

vehículos y maquinaria, es por lo que, a la Junta de Gobierno Local, elevo la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 1º.- Iniciar el expediente de contratación, en procedimiento abierto 
simplificado, con carácter ordinario, previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para la adjudicación del suministro 
de “COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE LOS 
DEPARTAMENTOS DE EMPLEO Y DESARROLLO ECONÓMICO, 
ASESORÍA JURÍDICA Y MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN”, cuya 
necesidad viene justificada en el expediente. 
 
 2º.- Aprobar el gasto por la cantidad máxima anual de DIEZ MIL 
QUINIENTOS EUROS (10.500,00 €); correspondiendo la cantidad de 8.677,69 € al 
precio base y 1.822,31 € al 21% del Impuesto sobre el Valor Añadido, siendo el valor 
estimado del contrato, de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (17.355,38 €), IVA no 
incluido. 
 
 3º.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 
prescripciones técnicas para la contratación del suministro de “COMBUSTIBLE 
PARA VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE LOS DEPARTAMENTOS DE  
EMPLEO Y DESARROLLO ECONÓMICO, ASESORÍA JURÍDICA Y 
MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN”, disponiendo la apertura de su 
adjudicación por el procedimiento abierto simplificado, atendiendo al precio como 
único criterio de adjudicación, de conformidad con el citado pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
 
 4º.- Designar responsable del contrato a la Agente de Desarrollo Local doña 
Belén Menchón Ibáñez, a la que le corresponderán las funciones establecidas en la 
LCSP y pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 
 
 5º.- Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 63 y 117.1 de la LCSP.” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, 
acuerda prestarles su aprobación. 
 
JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO CON LA ASOCIACIÓN DE 
AMIGOS DEL PUEBLO SAHARAÜI DE CIEZA.  GEN-BSOE//2021/96 



 

 
 Previa ratificación de la urgencia por unanimidad de sus miembros asistentes a 
la sesión, se somete a la aprobación de la Junta de Gobierno Local el expediente 
tramitado en relación con la justificación de la aportación económica concedida por 
este Ayuntamiento a la Asociación Amigos del Pueblo Saharaüi, de Cieza, en virtud 
del convenio de colaboración suscrito con la citada asociación, para financiar el 
proyecto “Ayuda Humanitaria 2020”, por importe de mil euros. 

 
Examinado el citado expediente, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 

de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda prestarle su aprobación. 
  
Siendo las catorce horas y ocho minutos, y no habiendo más asuntos que tratar, 

por el Sr. Presidente se declara finalizada la sesión, extendiéndose la presente acta, de 
la cual yo, el Secretario Accidental de la Corporación, DOY FE.- 

 
EL ALCALDE   EL SECRETARIO 


